




SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR 

ANEXO 1 

AVISO DE PRIVACIDAD: Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en las distintas bases de datos personales de la Dirección de 
Servicios Administrativos del Sistema Educativo Estatal Regular, con la única, determinada, explícita y legítima finalidad para la cual fueron otorgados por su 
titular. La Dirección de Servicios Administrativos del Sistema Educativo Estatal Regular, no podrá requerir a las personas información que exceda los fines 
para los cuales se solicita, así como también no podrá usarse dicha información para finalidades distintas a la que las personas soliciten, lo anterior a efecto de 
cumplir con el principio de calidad, debiendo ser la recogida, exacta, adecuada y no excesiva. En razón a lo anterior, el tratamiento de los datos de carácter 
personal requerirá el consentimiento inequívoco del afectado y no se podrá entregar a quien lo solicite, salvo autorización expresa de la persona directamente 
afectada o de su representante legal, todo lo anterior con base en los artículos 138 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
San Luis Potosí. 

PREMIOS MUNICIPALES – PREMIO ESTATAL 
DE RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 

2026 

CÉDULA DE INSCRIPCIÓN 
INSTRUCCIONES: Favor de realizar el llenado a máquina o con letra legible a tinta azul 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES(S) 

TIPO DE PLAZA:           _______________________________________ 

DELEGACIÓN A LA QUE PERTENECE: _______________________________________ 

CENTRO DE TRABAJO: _______________________________________ 

NIVEL EDUCATIVO DEL CENTRO DE TRABAJO: _______________________________________ 

MUNICIPIO:  _______________________________________ 

PREMIO POR EL QUE PARTICIPA:  _______________________________________ 

FECHA: _______________________________________ 

BENEFICIARIO: _______________________________________ 

______________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL INTERESADO 



SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL REGULAR 

ANEXO 3 

PREMIOS MUNICIPALES – PREMIO ESTATAL 
DE RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 

2026 

CÉDULA DE EVALUACIÓN 
INSTRUCCIONES: Favor de realizar el llenado a máquina o con letra legible a tinta azul 

MUNICIPIO en el que participas: DELEGACIÓN a la que perteneces: 

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre(s) 

Tipo de Plaza: Puesto que Desempeña: 

Oficina Administrativa o Centro Educativo donde Presta sus Servicios: Turno: 

Años efectivos de servicio al 31 de julio de 2026 

Lugar y Fecha: 

Firma del Trabajador: 
Acepto acatar la normativa establecida en la Convocatoria 

Cuadro de valoraciones, para ser llenado por el Jefe Inmediato de la Oficina Administrativa o por el Director de la 
Institución Educativa. 

Por Favor, Anote Las Valoraciones Considerando La Tabla Anexa Puntaje 
Puntualidad 

Asistencia 
Grado Académico 

Carrera Administrativa 
Antigüedad 

Desempeño Laboral (Al reverso de la Cédula) 
Puntaje Total (Con número): 

Puntaje Total (Con letra): 

Comentarios Adicionales sobre las Características del Trabajador: 

Para Garantizar un Proceso Claro y Transparente Realizar la Evaluación con Objetividad 
Nombre, Firma y Sello Nombre, Firma y Sello 

En el Centro Escolar: Director 
Oficina Administrativa: Jefe Inmediato 

En el Centro Escolar: Inspector 
En la Oficina Administrativa: Director del Área 

Abril del 2026 



DESEMPEÑO LABORAL DEL TRABAJADOR 

INSTRUCCIONES: Encierre con un círculo el valor que corresponda en cada criterio. 

1 CALIDAD EN EL TRABAJO: Grado de exactitud, presentación y confiabilidad en los trabajos realizados. 

Realiza trabajos excelentes excepcionalmente comete errores; únicamente requiere supervisión esporádica. 5 

Generalmente realiza buenos trabajos con un mínimo de errores, las revisiones que amerita son de rutina. 3.8 

Requiere supervisión estrecha debido a errores que comete. 2.5 

Su trabajo contiene un alto índice de errores por lo que debe ser revisado de manera permanente. 1.3 

2 
CONOCIMIENTO Y CRITERIO UTILIZADO EN EL TRABAJO: Grado de conocimiento de los elementos esenciales para su trabajo así 
como su actitud para interpretar y aplicar las políticas y normas establecidas. 

Tiene conocimiento completo de su área, dando soluciones a problemas de trabajo de manera acertada debido a su conocimiento y aplicación de las políticas y 

normas establecidas. 
5 

Está adecuadamente informado de la marcha normal del mismo y por lo general soluciona aceptablemente los problemas de trabajo, pero debe recurrir a otros 

cuando se enfrenta a problemas especiales. 
3.8 

Aún cuando muestra fallas para solucionar los problemas éstas no son relevantes, sin embargo, requiere de orientación a fin de garantizar la aplicación idónea 

de políticas y normas de trabajo. 
2.5 

Tiene poco conocimiento de su trabajo y muestra notables fallas para solucionar los problemas. La experiencia que posee no es suficiente para empezar o no se 

ha aprovechado la capacitación. 
1.3 

3 
DISCIPLINA: Grado en que acata las disposiciones superiores 
para el desempeño de sus actividades. 4 

USO DE MATERIALES Y EQUIPOS: Conservación del equipo de 
trabajo y adecuada utilización del material. 

Siempre se sujeta a las instrucciones o disposiciones establecidas. 5 
Se esmera en la conservación y utilización de los materiales y equipo de 

trabajo de manera que no existen ni desperdicios o deterioros. 
5 

Ocasionalmente muestra objeción a las instrucciones o disposiciones. 3.8 
Procura conservar su equipo de trabajo y utiliza adecuadamente los 

materiales de manera que el deterioro y el desperdicio son normales. 
3.8 

Con frecuencia manifiesta inconformidad y no acata las instrucciones o 

disposiciones. 
2.5 

Manifiesta eventuales fallas en el cuidado del equipo propiciando su 

deterioro y desperdicio del material. 
2.5 

No cumple y/o evade las instrucciones o disposiciones. 1.3 
Demuestra negligencia en la conservación del equipo y la utilización del 

material ocasionando deterioros y desperdicios injustificados. 
1.3 

5 
RELACIONES INTERPERSONALES: Actitud que asume frente a las autoridades y con el personal del área donde se encuentra 

asignado, considerando su disposición a participar en actividades de grupo, aportando el esfuerzo y apoyo necesario para el logro 

del objetivo común. 

Mantiene acertadas relaciones con sus jefes y compañeros mostrando una habilidad sobresaliente para apoyar y colaborar en el trabajo de grupo. 5 

Casi siempre es amable con jefes y compañeros con disposición a intervenir en forma activa en la acción de equipo, sin embargo, en ocasiones sus malas 

relaciones dificultan su trabajo y el de los demás. 
3.8 

Tiende a buscar el beneficio en la labor de equipo, sin embargo, muestra algunas fallas con lo que obstaculiza su trabajo y el de los demás. 2.5 

Rechaza permanentemente las relaciones con sus jefes y/o compañeros, mostrando notables fallas para colaborar y apoyar las actividades que requieren acción 

de grupo. Entorpece gravemente la eficiencia del mismo. 
1.3 

6 
TRATO AL PÚBLICO: Actitud que asume en la atención al 
público. 7 PRESENTACIÓN PERSONAL: Impresión que causa su presencia. 

Es cordial y amable al atender a toda persona que solicita sus servicios. 5 Luce impecable y pulcro. Causa una impresión favorable. 5 

Ocasionalmente se desespera en el trato con el público, sin llegar a perder la 

ecuanimidad. 
3.8 

Tiene buena presentación. El conjunto de su atuendo y accesorios le dan 

formalidad. 
3.8 

Se muestra intransigente y rígido en cuanto a aceptar tolerancia en tiempos, 

formas, etc., que de hacerlo no infringe la normatividad ni lesiona el servicio. 
 

2.5 Por lo general se ve limpio. 2.5 

Se conduce con despotismo y altanería en el trato al público. 1.3 Se nota desaliñado, sin cuidado en su arreglo o denota malos modales. 1.3 

8 ADAPTABILIDAD Y RESPONSABILIDAD LABORAL: Capacidad del trabajador para ajustarse a cambios en las condiciones de 
trabajo, cumplir con sus responsabilidades y mantener una actitud proactiva ante nuevas disposiciones o necesidades del servicio. 

Se adapta de manera inmediata a los cambios, cumple puntualmente con sus responsabilidades y muestra iniciativa para mejorar el servicio. 5 

Se adapta adecuadamente a los cambios y cumple con sus responsabilidades en tiempo, aunque requiere indicaciones ocasionales. 3.8 

Presenta algunas dificultades para adaptarse a cambios o requiere supervisión frecuente para cumplir con sus actividades. 2.5 

Muestra resistencia al cambio, incumple con sus responsabilidades o requiere supervisión constante. 1.3 

TOTAL DE PUNTAJE CON NÚMERO: 

TOTAL DE PUNTAJE CON LETRA: 
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PREMIOS MUNICIPALES – PREMIO ESTATAL 
DE RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACIÓN 

2026 

TABLAS DE VALORACIÓN         
Para garantizar un proceso claro y transparente realizar la evaluación con objetividad 

Abril del 2026 

PUNTUALIDAD ASISTENCIA 
RETARDOS PUNTUACIÓN INASISTENCIAS PUNTUACIÓN 

0 5 0 5 
1 4 1 4 
2 3 2 3 
3 2 3 2 

4 ó más 1 4 ó más 1 

CARRERA ADMINISTRATIVA GRADO ACADÉMICO 
(MÁXIMO 20 PUNTOS) 

Considerar solamente estudios terminados 
(Certificado, Título o cedula profesional) 

NIVEL PUNTUACIÓN 

E 5 MAESTRÍA 20 
D 4 LICENCIATURA 18 
C 3 BACHILLERATO CON CARRERA TÉCNICA 16 
B 2 BACHILLERATO 13 
A 1 SECUNDARIA 11 

PRIMARIA 9 

ANTIGÜEDAD EN EL SERVICIO 
( MÁXIMO 25 PUNTOS ) 

Años PUNTAJE Años PUNTAJE Años PUNTAJE Años PUNTAJE 
0-5 5 11 9.5 17 14 24 19.25 

6 5.75 12 10.25 18 14.75 25 20 
7 6.5 13 11 19 15.5 26 20.75 
8 7.25 14 11.75 20 16.25 27 21.5 
9 8 15 12.5 21 17 28 22.25 

10 8.75 16 13.25 22 17.75 29 23 
23 18.5 30 o más 25 


	ConvocaFtoria_PM_y_E_2026
	ANEXO 1
	ANEXO 3
	PME-PAAE-REVERSO-2026
	PME PAAE TABLAS DE VALORACIÓN 2026

